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EXPTE N°: 73/19.-

CEDULA N° 758

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 05 de agosto de 2020.-

AUTOS: MARTINEZ MANUEL EDUARDO c/ NIETO LEONARDO GABRIEL s/ INDEMNIZACION
POR DESPIDO Y OTROS.-

Se notifica a Sr.: NIETO LEONARDO GABRIEL

Domicilio Digital Constituido: ESTRADOS DEL JUZGADO.-

P R O V E I D O:

CONCEPCIÓN, 23 de julio de 2020. Téngase presente el domicilio digital de la parte actora. Dese
cumplimiento con proveído de fecha 30-06-2020. Personal. A lo demás solicitado, oportunamente. A

la oficina- FDO. Dra. María Guadalupe Aiquel. Juez. " Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. CONCEPCION, 30 de junio de 2020. Atento lo
solicitado y constancias de autos, de donde surge que el término para contestar la demandada por
parte del demandado Nieto Leonardo Gabriel, se encuentra vencido, corresponde hacer lugar al
apercibimiento dispuesto en proveído de fecha 05-09-2019, en consecuencia: Téngase por
incontestada la demanda, por parte de Nieto Leonardo gabriel. Notifíquese en lo sucesivo conforme
lo prevee el art. 22 del C. P. L.. A sus efectos líbrese cédula. A la apertura a pruebas solicitada:
oportunamente.-VLE. Fdo. Dra. María Guadalupe Aiquel, Jueza. QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-
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